
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 
Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Abril trece (13) de dos 
mil veintitrés (2023). Rad. 2022-478 

  
                                  Solicita el demandante, “Pido se brinde constancia 
secretarial de todas y cada una de las etapas procesales, consignando dia, 
mes y año a fin de probar  el incumplimiento de términos perentorios de 
tiempo y  que obre en acción de reparación directa por falla en la 
prestación del servicio”. 
        
                                   Al respecto, se le compartirá el link de la actuación 
para que pueda examinar cada una de las actuaciones surtidas en el 
proceso y extractar la documentación que requiere para lo de su interés.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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